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Reo

VISTO:

La Soliditudde Registro 'NP2605645 - Expediente NO 237,1190:, de fecha Edbjunio del :2025,
Informe:NR862-2025/GOB:.REG.TUMBES-ORA-ORHmlJh 11: , agosto del 12025,

iN0h287-2025/GQB.REG.TUMBES-GGR-ORAd;:de 26 de del i025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad cqntlo dispuesto por el artículpIMi91P de la, ConsÍit11üiónPolítica del
Estado,l môdificado por:el artículo único de la Ley Ley de constituéional,
establece qué"Los gobierhos regionales tienen auton&fiíapolítica,ecohó,rniôefiy administrativa
en los;asuntosde su competencia.

Que, mediante Ley NO 27783- Ley de Bases de la Dp"entt'ãlización, se:crpân los Gobiernos
Regiohdles'yen cada unóde los departamentos del phis:,:comopersonás:jurIdicas de derecho
públicp„ conautonomía política, económica y pn psuntps: désu competbncia,
constituyendo para su administracióneconómica y Pliego

Que, àl:amparo del Artículo1170 del Texto Único de: la Léy NP27444 "Léy del
Procedimientb Administr?tiVoGeneral", aprobado mediánteb:eóreto r*0004-201Q-JUS,
regula: el darecho de peticiónadministrativa en favor de Ibsadriljnistràdos, ocqfõrme lo establece
el numéraW117.1 "Cualquier Administrado, individúãl:ocolectivamén:i'ii:éuedeprómover
por estricto el inicio d? un procedimiento adminisfrativdantetodas,y #qalquiera.de las
entidades, ejerciendo el derecho de petición recoñ06id0 énel Artículo 20,inciso 20):de la
Constitúcióli Política del Estado". Asimismo, el nunidtal estable#e "Este derecho
implica la obligación de dar al interesado una respúesta por:eserito defltli) del plazd legal".

Que, el principiode previsto en el Texto :de la 27444, Ley del
ProcedimiehtoAdministràttvoGeneral, aprobado media$ieDecretóGuprblino',N9004-201 g-JUS,
establede qúe: "Las aütoridades administrativas::deben actuar respeto i a la
Constitución, la Ley y all derecho, dentro de las fadültadesqué le pétért :atribuidaS y de
acuerdo con:los fines pata los que les fueron conferidasi';'dsimismodebe:tenerseeñquenta
el Principio del Debido Prpcedimiento,regulado en e3intlmetalIQ: del iaÕC)thdoTexto,; el cual
establece que;"Los administrados gozan de todos déceichósy garantías inherén:tesal
debido procedimiento administrativo, Tales garantías cpmptqnden, de modo

nêiativbmásno limitativo, los derechos a ser nétifiCados}a expediehte; a
refutar , los cargos imputados; a exponer y a praentar alegatos
complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a:$ólicitarel uso dé Ia Palabra, cuando
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corresp'ondd; a obteneruha decisión motivada, funOdaeh por autoridad
compétente;y en un plazo razonable; y, a impugnarltásdecisiones :qiE :lós afectem (...)'I,

en este tordeh de ideas Ip :institución del debido procéd.imidntdestá sujétp prevãlecer el
cumplimiento de la Ley, conimparcialidad.

Que, medianteSolicitud Registro N02605645 - 237110C); techa1 1 de junio
del 2025, el:exservidor DonMANUEL AUGUSTO PAICOLUPUCHE, di reconocimiento
y otorgámieñto de pensión continua de la Bonifica#oespécialqpreúiéta la ReSolución
Presidencial N0367-93-RÉGlONGRAU-P, al amparo#dêlAttículo:Terçevo:clela Resdlución
Ejecutivh N0000284-2011/GOB.REG.TUMBE$P,de fecha 13 del 2011 :
Que, mediante Informe N0862-2025/GOB.REG.TUMBESORA-ORH-UR; de 1 1 dé agosto
del 2026, enhitido por el Jefe de la Unidad de Renfün:eradionesde 14 de Rpçursos
Humahos, alcanza informpción sobre lo solicitado pok61 administrada MANUEL AUGUSTO
PAICOLUPUCHE, en Sentido, de que Ia Ley NO ;26323{establedisopÔ3i?iônesreferidasal
funciohamiênto de la Oficina de Normalización Previ4ibnalt,i(ON:P), y :qLle su artículo 10

establece que 'ILa ONP tendráa su cargo la administ$éión'dé los pagó$ r:aspensiónes de
otros regímenesadministrados por el Estado, los cuplbs dében sérse.ñaIa30sexpresamente
medianteResolución Suprema refrendada por el MiniStñ deEcohomía:y: Fiiñânzasl', asihismo
en su {drtículô20 indica OTEIobjeto principal de la OfídtnadéÑormalizqcíófiPrevisionples la
administración centralizad?del Sistema Nacional de Pen:sionê$y el:Fondód? Pensionek'.a que
se refiere el Decreto Ley INIO19990, como de otros ÉiSleriâSde pensiôr?es:¿idministrddóspor
el Estado", determina we la ONP, es quien tiene de:acuerdo Ley, y concluye
recomendahdo solicitar là emisión del Informe Legal dé HOfiqiña Regionãllde',Asesoría Jutídica,
para determihar la legalidadde lo peticionado.

Que, mediante el Informé NO 1287-2025/GOB.REG,WMBES-GGR-ÕRAd; fechá 26 de
noviembre del 2025, el Jefede la Oficina Regional deASésofíaJurídica,: ilifqnna a la Jefd de la

Oficina Regional de Administraciónde la Sede kegidn:a! Cluedel
procedimientp iniciado, tenemos que el administrado eci Su calidadde seryidor del Gobierno
Regional de Tumbes, está:solicitandoel reconocimiento,yotqtgamipntodépélisión contifiuade
la bonificaciónespecial ptevista en la Resolución Presidenoíal GRAU-P,
ampakándoSeen el ArticuloTercero de la ResD]Ü0ióm: :EjeCútiva N0000284-
2011/ÕOB.ÑEG,TUMBESP, de fecha 13 de abril del .

Que, aéimismo es de nhencionarque mediante ReSdlélIcidrfiPresidenciál 367-93-RÉGION
GRAU,-P, de, fecha 19 cie;agosto de 1993, el ex G*rno Región Graw fie:reajusto [en ese
enton¿es, Con efectividdd:al 10 de julio de 1993, la Phnifiêacióh,Espbé,ial: que percib#n los
funcionarios, 'servidores ndmbrados y contratados de fybçionámientoy P#rl$iófiistasdel becreto
Ley NO 20530 de la sede EdelGobierno Regional y de las Gerencia Regionales de
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Piura, Lucianô Castillo Cplbnna y Tumbes, de acuerdciiasEScaIas remuneÉa,tivastal dpmo se
advierte}en'ilacitada resolución.

Que, Con feçha13 de abhildel 2011, el Gobierno Reqibnal!tdeTdmbqs; Billltela Resolución
Ejecutiva Regional NO 000284-2011 su Articuld Primero,

TRANSFERIR a partir dé la fecha de expedición•dé Resolu}ión, la suma de :
OCHdClENTOSY 00/100 NUEVOS SOLES a la cada lino de
los servidore:snombradpS, contratados por funcionamientd:y funcion:ariDíÁ:por Bonificación
Especial diépuesta a travésde la Resolución PresidencialNO GRAU-P, delfecha
'19 de agosto: de 1993 y tréstituidapor mandato j? düál queda qsiah!epidaen l? pitada

resolubión;y pn su Artículo Tercero, se resuelve. DEJAR ESTABLECIDO qÇ lo resuettó en el

artículo tprimero, lo seguirán percibiendo todos los trábájadofés 'los regímenes
pensionarios N020530, 19990y 25897, como pensión por ser que nadebe
desconocerse ni obstaculizarse, al haber quedado estahl#cidôImediante:Sente'ncia Judici#lque
tiene calidad de cosa Juzgàda.

Que, la fe'chaha tras#ürridomásde CATORCE (1'4):añôsÉlesdela fé,chá emisión•de la

Resolución Ejecutiva Regional NO 000284-2011/GOôhEQ,TUMBES-R,misma que:al no
haber sido cuestionada dipha resolución en el plazoidiqpéstábléce la ILpy,: ésta ha qüpdado
conserntlda.

Que, ¿n:la ejecución de ,abtos administrativos, es de 'Señalarseque la Adrnín]straciónPública
Regiohál,se rige por el PRINCIPIO DE LEGALIDAD #kESUPUESTANAJel cual hilhguna
de lasentidades públicaé del Estado puede ejecutar dúeno hayálh previstos:en el
crédito presupuestario autbrizadoen el presupuesto ddl:sect6rpúblico,: par {Iqque el pago de
beneficios, DEBEN SUPEDITARSE A LA DISPONIBILIDADPRESUPUESTARIA, QUE
TRANSFIERA EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZÁS.
Que, ahbra bien, respecto á la pensión continua que esfii$olicitandoel ante laSede
del Gdbíerno'Regionalde T:umbes,es necesario traer adúlacióh:el articulq 2 dp:la Ley NO'28532,
Ley que:establece la reestructuraciónintegral de la Ofiôiil:àdqNormalizaéióTl Ptevisional(ÕNP),
que establecé 'ILa Oficinade Normalización PrevisionalÇNP)ttienea su cacéia administracióndel Siétemá Nacional det Pensiones a que se Ley NO : 9990, asícÕnâodel
Régimen de :AccidentestdeTrabajo y Enfermedadeé:RrofbSionales, depre!ciLey NO :1}8846;
asimismo, otros regimenes previsionales a cargo del *álclo;tweleseanênc,argados conTorme

a ley II.

Que, dentro:de este contdxto, queda determinado que de Id el otorgáriiento
de pensioneS de los servidoresque cesen bajo el réginlen del Decreto:cey ese

Gpbierno Regiqnal de Tumbes no tiene competehcia otórgar:pensión cóntinua,
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toda vei que:la Oficina de Normalización Previsional entidad:respojlôáblede recénocer,
calificár y pagarpensionêsten el marco del Sistema de Peñsioneéc

Que, dentro 'de este conttexto, resulta lb: solióitadp, administrado
MANUEL AUGUSTO PAICO LUPUCHE.

Que, por las :razonesexbqestas en los párrafos precedéhtésl,:la OficinãRegiónal de ASêsoría
Jurídica}es•dê la OPINIÓN:

PRIMERO.- Que, corresponde DECLAkARIMPROCEDENTE, lo
por el administradoMANUEL AU&JStO PAICO !LUFLiCHE, el

otorgamiento de pensión continua dé bonificdcón ésipe$iàl previstã:en la

ResoluciéhPresidencial N0367-93-RFG,lÓN'CRAU-P, 91:aiparo del prtículo
Ejécütiva{ Regiotnálla Resolución ,de N 0000284-tercero

2011/GÕB.REG.TUMBES-P,de fechá dé abrildel203

SEGUNDO.- se RECOMIENDA, él ACTO RESOLUTIVO las
'

formalidadesde ley.

Estandd a Ip informado y:cbntando con la visación de Ofidihade Recursos Oficina
Regiohal dé Administración, Oficina Regional de AsesarÍàJurÍdjca,:SecretehIfEtGeneral Rejional
y Gerencia General Regional de la Sede Central del GibternotRegionalTurnlSep.

Que, en uso:de la atribución conferida al despacho' bórLéy NP 27867 :Ley Orgáhiba de

GobiernosRegionales y, Directiva NO 003-2022/GOBlEkNO :TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGI, denominada"DESCONCENTRACIÓN FACULTADES ATRIBUCIONES
DE LÀs DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONALTUMBES" aórpbada mediante
Resolución:Ejecutiva NO 060182-2022/GOB.REG.TUM#ES-GR de , fecha ' cle junio de 12022,
modificdda Resoludión Ejecutiva fecha: à8 de
diciembie del 2022 y Resolución Ejecutiva Regional de
fecha h3dé enero del 2023; el Titular del Pliego del 'Gé'bidrnbRégionãVTl-;nfibes, facdlt9a la
Gerencia Geheral Regional emitir Resoluciones.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR Ilo :pbr el

administradôlMANUEL AUGUSTO PAICO LUPIJCHÊ: él: de pénsión

continvade lá bonificación 'especial, por los considerandosexbuesfosenilQp;ppenteresplución.
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ARTÍCULOSEGUNDO. - NOTIFICAR, la presa:nteresolución al MANUEL

AUGUSTO PAICO LUPUCHE, y, a las oficinas [Para:lás acplon" pertinentes.

Régístrese,Comuníques , ClíhPlaé:y Archíveee,

GOBIERNO

ten •t0$'Por1i!'.z
CFRENTE

GEN*
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